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B. LA FILIACION DIVINA, PARTICIPACION DE LA FILIACION 

DE JESUCRISTO 

Santo Tomás dice que nuestra filiación divina es una semejanza de la 

filiación eterna: quædam similitudo filiationis æternæ.
1
 Tal como es la teología de 

la imagen, «quia similitudo perfecta Dei non potest esse nisi in identitate naturale, 

imago Dei est in Filio primogenito sicut imago regis in filio sibi connaturali; in 

homine autem, sicut imago regis in nummo argenteoò
2
: Jesucristo es nuestro 

ejemplar; «en la encarnación es constituído, por derecho, Hijo de Dios; nosotros 

debemos llegar a serlo por la participación de la gracia que sale de El, y que, 

deificando la substancia de nuestra alma, nos constituye en el estado de hijos de 

Dios. Este es el rasgo primero y radical de la semejanza que debemos tener con 

Jesucristo, el que es la base y condición de toda nuestra actividad sobrenatural»
3
. 

De manera que «toda la vida cristiana, como toda la santidad, se reduce a ser por 

gracia lo que Jesús es por naturaleza: Hijo de Dios»
4
. 

El modelo y causa ejemplar del hombre nuevo es Cristo, que es el hombre 

nuevo por antonomasia.5 El Verbo se ha hecho carne, y en la unión hipostática ha 

asumido la humanidad de Cristo, que tiene la plenitud de la gracia. Él es Cabeza 

de la creación, de las criaturas angélicas y de los hombres, y la gracia de su 

Humanidad santísima redunda en los demás comunicando la vida sobrenatural. La 

                                                 
1
 Cf. S. Th., III, q. 23, a. 2 ad 3. 

2
 S. Th., I, q. 93, a. 1 ad 2. 

3
 COLUMBA MARMION, Jesucristo, vida del alma II, 2. 

4
 IDEM, Jesucristo en sus misterios III, 6. «Esta ha de ser la preocupación fundamental del 

cristiano: contemplar a Jesús y asimilarse, ante todo y sobre todo, la actitud de hijo delante de su 

Padre celestial, que es también nuestro Padre. Nos lo ha dicho el mismo Cristo: "Subo a mi Padre 

y a vuestro Padre, a mi Dios y a vuestro Dios (Io 20, 17)»: A. ROYO MARIN, Teología de la 

perfección cristiana, BAC, Madrid 1955, p. 54. 
5 Cf. 1 Cor 15, 45; Eph 2, 15; M. SCHMAUS, Teología Dogmática, Rialp, Madrid 1962, § 

189. «C'est dans le Christ que nous sommes créés nouveaux, nés de nouveau, c'est en lui que nous 

devenons participants de la nature divine, consortes divinæ naturæ. Telle est la clef du 

christianisme»: C. TRESMONTANT, Les idées maîtresses de la métaphysique chrétienne, Ed. du 

Seuil, Paris 1962, p. 87.  
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persona humana está llamada a vivir en Él, y por Él, a unirse a su Cuerpo 

glorioso, misterio que se realiza en su Cuerpo místico que es la Iglesia, 

especialmente en la Eucaristía. 

Nos centramos ahora en cómo ve este punto básico S. Tomás: Cristo es el 

arquetipo por medio del cual el Padre nos deifica, confiriéndonos la filiación 

divina adoptiva como una participación -por su Humanidad Santísima- en la 

filiación natural y eterna del Verbo, Unigénito del Padre (cf. Io 1, 18). S. Tomás, 

siguiendo la tradición latina y griega, muestra la filiación divina del cristiano en la 

perspectiva de la filiación de Cristo, de la incorporación a Cristo, Hijo de Dios.6 

La Filiación divina es exclusiva y constitutiva de la Segunda Persona de la 

Santísima Trinidad: no hay posibilidad de que exista en Dios otro Hijo,
7
 y al 

mismo tiempo el Hijo se dice Unigénito de Dios por naturaleza, pero Primogénito 

en cuanto de su Filiación por naturaleza se deriva a muchos la filiación por cierta 

semejanza y participación.
8
 

Hemos visto un primer tema en S. Tomás, que presenta la adopción como 

una gran dignidad que Dios concede al alma por la gracia; por ella recibe un 

segundo nacimiento, la participación en la naturaleza divina y la herencia eterna. 

La filiación divina, que acompaña a la gracia, constituye a la persona en hijo de 

Dios, y así el cristiano puede llamar Padre a Dios en sentido propio, no en el 

sentido que corresponde a las demás criaturas: la filiación divina adoptiva por la 

gracia es una verdadera «recreación» de la persona en hijo de Dios. El amor de 

Dios no es causado por el bien de la criatura, sino al revés. Hemos sido gratos a 

Dios, de modo que seamos dignos de su amor.9 

                                                 
6 La enseñanza de S. Tomás en este punto es muy rica, comentando los pasajes 

correspondientes de la S. Escritura: cf. In Io Ev., c. 1, lec. 6 [142-164] (cf. Io 1, 11-13); In ad Gal. 

c. 4, lec. 2 [199-209] (cf. Gal 4, 4-5); In ad Hebr., c. 2, lec. 4 [136-153] (cf. Hebr 2, 17), etc. 

También señalamos comentarios al Antiguo Testamento (a Jer 3, 19; Ps 2, 7). 
7
 Cf. De Potentia, q. 2, a. 4 c. 

8
 Cf. In Io Ev., c. 1, lec. 8 [187]; cf. Rom 8, 28. 

9 Cf. E. MERSCH, Filii in Filio , en «Nouvelle Revue Theologique» 65 (1938) 551-582, p. 

578. 
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Ahora nos toca analizar las relaciones que por la filiación divina la criatura 

tiene con Dios: a) con la Trinidad, pues la adopción divina y la herencia son dos 

características de la cualidad de hijo adoptivo, que es un don concedido por la 

Trinidad;10 b) en segundo lugar, la adopción aparece en relación especial con la 

Persona del Hijo: es una participación de la filiación de Jesucristo, que es 

primogénito entre muchos hermanos (Rom 8, 29);11 c) por último, nos 

detendremos en el modo en que se vive la vida de Cristo, pues la filiación 

adoptiva comporta, concretamente, en su vida misma.12 Los tres puntos de este 

segundo apartado serán, pues, la relación del hijo de Dios con la Trinidad, luego 

concretamente en la filiación como participación de la Filiación del Verbo, y por 

último el modo de participar en la vida de Cristo, pues dijo el mismo Jesucristo: 

Yo soy el Camino, la Verdad y la Vida, nadie va al Padre sino por mí (Io 14, 6). 

1. La filiación adoptiva del cristiano y su relación con la Trinidad 

Señala el Aquinate que todo efecto creado es común a toda la Trinidad,13 y 

también la filiación adoptiva, no sólo según la causa eficiente de la adopción, sino 

por parte del término de la misma. Las grandes líneas tomasianas de la adopcion 

no ñtraspasanò las fronteras del respeto de las procesiones intratrinitarias. De esta 

manera, compagina la teología de la Imagen con el respeto hacia la unidad de 

naturaleza entre el Padre y el Hijo (lo cual implica la unidad trinitaria en las 

acciones ñad extraò, es decir que ser Imagen del Hijo es ser tambien Imagen del 

Padre); no hace más que seguir a S. Agustín: ser hijo de Dios es ser imagen de la 

Trinidad, y no sólo del Hijo. «Algunos sostuvieron que en el hombre sólo se da 

una imagen del Hijo. Pero San Agustín demuestra la falsedad de esto (...) porque, 

                                                 
10 Cf. In III Sent., d. 10, q. 2, a. 1 sol. 1; S. Th., II-II, q. 45, a. 6; q. 120, a. 1 c; III, q. 23; q. 

50, a. 2 c. 
11 Cf. S. Th., III, q. 23, a. 1 ad 2; a. 2 ad 3; a. 4 c.; S. Th., II, q. 3, a. 5. In Io Ev., c. 1, lec. 8 

[184-187]; passim. 
12 Efectivamente, la gracia de nuestra filiación divina nos hace contemplar que tanto la causa 

como el modo de la adopción es Cristo, participar en la vida de Cristo. Este será el tema del 

presente apartado. Por tanto, habremos de dejar para el apartado siguiente lo que tradicionalmente 

se ha llamado la gracia increada, el Espíritu Santo, por el que Dios en sus tres Personas. Habita en 

sus hijos. 
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dado que el Hijo es semejante al Padre en igualdad de esencia, de haber sido 

hecho el hombre a imagen del Hijo, lo habría sido a imagen del Padre».14 

 Así, la filiación divina de la persona humana es obra de la Trinidad en una 

única operación:15 «Y aunque en Dios la generación sea propia de la persona del 

Padre, sin embargo, la producción de cualquier efecto en las criaturas es común a 

toda la Trinidad, debido a la unidad de su naturaleza, pues allí donde hay unidad 

de naturaleza, hay también, necesariamente, unidad de poder y de operación. Por 

eso dice el Señor: lo que hace el Padre lo hace igualmente el Hijo (Io 5, 19). Por 

tanto, la adopción de los hombres en hijos de Dios es común a toda la Trinidad».16 

Para comprenderlo bien, hemos de tener a la vista que cada Persona divina 

lógicamente tiene la naturaleza divina; así, la semejanza con el Verbo incluye la 

semejanza con Dios (semejanza al Padre en su su naturaleza divina, 

independientemente de la cuestión de si hay semejanza en la ñpaternidadò). Es 

decir, en la economía del Misterio de la Trinidad la única oposición que hay entre 

las Personas es la de origen (y es exclusiva de ellas).
17

 Así hay que entender la 

                                                                                                                                     
13 Cf. In III Sent., d. 10, q. 2, a. 1, q. 1, 2 sc. 
14 «Quod quidem dixerunt in homine esse solum imaginem Filii. Sed hoc improbat Aug. in 

12 de Trinit. Primo quidem per hoc quod, cum secundum æqualitatem essentiæ Filius sit Patris 

similis, necesse est, si homo sit factus ad similitudinem Filii, quod sit factus solum ad imaginem 

Filii, non diceret Pater: faciamus hominem ad imaginem et similitudinem nostram sed tuam...»: S. 

Th., I, q. 93, a. 5 ad 2.  
15 Nuestra filiación es debida a la semejanza de la gracia, que es don de toda la Trinidad (cf. 

S. Th., I, q. 32, a. 3; cf. Rom 8, 15-17). San Agustín señalaba ya que cuando la Escritura nos dice 

que el Espíritu Santo produce la caridad en nuestros corazones, se ha de entender de toda la 

Trinidad (cf. SAN AGUSTIN, In Ioan. tr. 20, 3: PL 35, 1558; 95, 1: PL 35, 1871; Sermo 71, 20, 

33: PL 38, 463-464. 
16 «Quamvis autem generare in divinis sit proprium personæ Patris, tamen facere 

quemcumque effectum in creaturis est commune toti Trinitati, propter unitatem naturæ: quia, ubi 

est una natura, oportet quod ibi sit una virtus et una operatio; unde Dominus dicit, Io 5, 19: 

quæcumque facit Pater, hæc et Filius similiter facit. Et ideo homines adoptare in filios Dei 

convenit toti Trinitati»: S. Th., III, q. 23, a. 2 c.; un texto similar lo encontramos en S. Th. III, q. 3, 

a. 4 ad 3 (citado más adelante en este capítulo, en C.1); cf. ibid., ad 2. «Sed tamen potest 

appropriari Patri, inquantum habet similitudinem cum proprio eius»: In III Sent., d. 10, q. 2, a. 1, 

qla. 2 s. c. Unidad, pues, de la acción divina en sus operaciones ad extra (nuestra adopción 

sobrenatural es obra de la Trinidad); cf. también In III Sent., d. 10, q. 2, a. 1, qla. 2 s. c.; ibidem, 

c.; q. 3, a. 2. Cf. M. SANCHEZ SORONDO, o. c., pp. 155-157. 

17
 ñQuia similitudo perfecta Dei non potest esse nisi in identitate naturae, imago Dei est in 

Filio primogenito sicut imago regis in filio sibi connaturali; in homine autem, sicut imago regis in 
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expresi·n tomasiana ñfiliatio adoptiva est participata similitudo filiationis 

naturalis, quae non convenit nec patri nec spiritui sancto, unde dicitur Rom. VIII, 

quos praescivit et praedestinavit conformes fieri imaginis filii suiò.
18

 En este 

contexto, la semejanza con las Personas requieren una distinción entre asunción 

activa (acto de asumir) y asunción terminativa; señala que la asunción por gracia 

es distinta de la asunción especial de la unión hipostática reservada a Cristo;
19

 con 

lo cual la filiación adoptiva es conjuntamente una acción trinitaria, mientras que 

en Cristo la operación de asumir que es común a las tres Personas tiene como 

término la Persona del Verbo. Hay por tanto una cierta «asunción» (sumere ad, 

tomar para sí), que se realiza por la gracia de la adopción, y que termina en una 

cierta participación de la naturaleza divina,20 y se establece una relación con la SS. 

Trinidad.21 Tal «asunción» -ciertamente no equiparable a la asunción de la 

naturaleza humana unida a la Persona del Verbo-22 no puede no interpretarse 

como acción divina sobre la criatura; el fin de la asunción (terminatur) es la 

participación de la naturaleza divina. Planteada la cuestión de que en cuanto 

                                                                                                                                     
nummo argenteoò: S. Th., I, q. 93, a.  1, ad 2; q. 40, a. 3; q. 45, a. 4; q. 23, a. 1 ad 2; a. 2 ad 3; q. 

24, a. 3; etc.  
18

 S. Th., III, q. 3, ad 3. 
19

 ñAssumptio quae fit per gratiam adoptionis terminatur ad quamdam participationem 

divinae naturae secundum assimilationem ad bonitatem illius, secundum illud 2 Pet: Divinae 

consortes naturae. Et ideo huiusmodi assumptio communis est tribus personis et ex parte principii 

et ex parte termini. Sed assumptio quae est per gratiam unionis est communis ex parte principii, 

non autem ex parte terminiò: S. Th., III, q. 3, a. 4, ad 3 r. 
20 «Assumptio quæ fit per gratiam adoptionis, terminatur ad quandam participationem divinæ 

naturæ»: S. Th. III, q. 3, a. 4 ad 3. Cf. Comp. theol. II, 4. El Aquinate afirma que por la gracia (en 

cuanto terminatur ad quandam participationem divinæ naturæ) las Personas Divinas no sólo están 

presentes en nosotros sino que también realizan una assumptio por la que devenimos consortes 

divinæ naturæ y nos asimilamos a Su bondad (cf. M. SANCHEZ SORONDO, o. c., p. 150). 
21 Tenemos el fin del retorno a Dios: infinitamente más perfecto al que podría alcanzar por 

su naturaleza (cf. S. Th., III, q. 6, a. 2 ad 1), por un perfeccionamiento de su ser y de su esencia (cf. 

S. Th., I, q. 62, a. 5) que al mismo tiempo perfecciona sus potencias operativas haciéndole capaz 

de un acceso y retorno a Dios que excede infinitamente los límites y la condición de la criatura (cf. 

In III Sent., d. 23, q. 1, a. 4 sol. 3 ad 1) en la consecución de este fin sobrenatural. 
22 Este término -assumptio- es también usado por S. Tomás para referirse a la acción por la 

que la Trinidad Santísima une hipostáticamente al Verbo una naturaleza humana, y -quedando a 

salvo las distancias entre una cosa y otra, en el empleo analógico del término- esto puede ilustrar 

que efectivamente el hombre es introducido en la vida divina intratrinitaria. Cf. F. OCARIZ, La 

Santísima Trinidad..., cit., pp. 373-378. 
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operación ad extra, la adopción es obra de la Trinidad en sus tres Personas, se 

introduce el término «apropiación».23 

Puesto que en esta acción Trinitaria cada Persona está presente según lo que 

le es propio, el término «apropiación» puede ayudar a darnos una explicación.24 

«La filiación adoptiva es una imagen de la filiación eterna, igual que todas las 

cosas temporales son imágenes de las eternas. Pero el hombre se asemeja al 

esplendor del Hijo eterno por la luz de la gracia, que se atribuye al Espíritu Santo; 

y de esta suerte, aunque la adopción sea común a toda la Trinidad, se le apropia al 

Padre como a su autor, al Hijo como a su ejemplar y al Espíritu Santo como a 

quien imprime en nosotros la imagen del ejemplar».25 La filiación divina adoptiva 

puede ser apropiada a las Personas, al mismo tiempo que es común a toda la 

Trinidad; pues -como se vio más arriba- ser imagen de Dios según una 

participación de la naturaleza divina, no excluye ser imagen de Dios según las tres 

Personas.26 

Toda relación entre la criatura y Dios puede considerarse desde el punto de 

vista de la causalidad divina, o del efecto producido por ella. Cualquier efecto 

creado, bajo el punto de vista de la causalidad divina, es común a las tres Personas 

divinas: la causalidad extratrinitaria en Dios es un atributo esencial y no 

                                                 
23 «Quod autem dicit Deo Patre nostro, potest teneri essentialiter pro tota Trinitate, quæ 

dicitur Pater, quia nomina importantia relationem ad creaturam, communia sunt toti Trinitati, sicut 

Creator et Dominus [...]. Vel potest dici quod hoc quod dicit, Deo Patre nostro, tenetur pro 

persona Patris, quæ secundum proprietatem dicitur Pater Christi, sed secundum appropriationem 

Pater noster»: In ad Rom., c. 1, lec. 4. «Quod autem dicit a Deo Patre nostro, potest intelligi de 

tota Trinitate, a qua creati sumus et in filios adoptati [...]. Vel quod dicitur Deo Patre nostro, per 

quamdam appropriationem accipitur pro persona Patris»: In I ad Cor., c. 1, lec. 1; cf. In II ad Cor. 

1, 2, cap. 1, lec. 1; cf. S. ZEDDA, Cristo e lo Spirito Santo nell'adozione a figli secondo il 

commento di S. Tommaso alla Lettera ai Romani, en "Atti del Congresso Internazionale Tommaso 

d'Aquino nel suo settimo centenario", Ed. Domenicane italiane, Napoli 1974, vol. 4, p. 105; D.-L. 

GREENSTOCK, La causalidad ejemplar y la vida sobrenatural, en CT 79 (1952), 595-596. 
24 Cf. S. Th., III, q. 3, a. 3; C. BERMUDEZ, o. c., pp. 116-118. 
25 «Filiatio adoptiva est quædam similitudo filiationis æternæ: sicut omnia quæ in tempore 

facta sunt, similitudines quædam sunt eorum quæ ab æterno fuerunt. Assimilatur autem homo 

splendori æterni Filii per gratiæ claritatem, quæ attribuitur Spiritui Sancto. Et ideo adoptatio, licet 

sit communis toti Trinitati, appropiatur tamen Patri ut auctori, Filio ut exemplari, Spiritui Sancto ut 

imprimenti in nobis huius similitudinem exemplaris»: S. Th., III, q. 23, a. 2 ad 3.  
26 Cf. S. Th., I, q. 93, a. 5. 
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personal.27 Ahora bien, si consideramos las relaciones entre criatura y Dios desde 

el punto de vista del efecto producido, encontramos que este efecto de la divina 

causalidad tiene una relación real a los atributos comunes a las tres Personas, pero 

también efectos que refieren a la semejanza de una Persona divina. «Esta 

semejanza es el fundamento sobre el cual Santo Tomás construyó su doctrina de 

la apropiación fundada sobre la causalidad ejemplar».28 Así ocurre con la filiación 

divina adoptiva: «La filiación adoptiva es una imagen de la filiación natural. Pero 

el Hijo de Dios procede naturalmente del Padre como Verbo intelectual, 

permaneciendo uno con el Padre. A este Verbo una cosa puede asemejarle de tres 

modos. Primeramente, en cuanto a su forma, y no en cuanto a su intelectualidad: 

así la forma exterior de una casa guarda semejanza con el verbo mental o idea del 

arquitecto, pero no con su intelectualidad, pues la forma de la casa realizada en la 

materia no es intelectual, como lo es la mente del arquitecto. Y, desde este punto 

de vista toda criatura se asemeja al Verbo eterno, porque han sido hechas por 

medio de Él. -De un segundo modo, una criatura se asemeja al Verbo, no sólo por 

la forma, sino también según su intelectualidad: así, la ciencia adquirida por el 

discípulo asemeja al verbo que está en la mente del maestro. En este sentido la 

criatura racional asemeja al Verbo en cuanto a su naturaleza. -Finalmente, puede 

haber semejanza entre criatura y el Verbo eterno atendiendo a la la unidad que 

éste guarda con el Padre; esta asimilación se realiza merced a la gracia y la 

caridad».29  

                                                 
27 Cf. S. Th., I, q. 39, a. 8. 
28 D.-L. GREENSTOCK, La causalidad ejemplar y la vida sobrenatural, cit., p. 602; donde 

sigue diciendo que ñpara santo Tomas, esta ejemplaridad que ejerce la filiaci·n natural del Hijo en 

comparaci·n con la nuestra es por v²a de la analog²a y apropiaci·nò y ñpor consiguiente, no puede 

ser el fundamento para una relaci·n propia y personal al Hijo como Persona distintaò: ibid., p. 

599; cf. pp. 595-602. 
29 «Filiatio adoptionis est quædam similitudo filiationis naturalis. Filius autem Dei naturaliter 

procedit a Patre ut Verbum intellectuale, unum cum ipso Patre existens. Huic ergo Verbo tripliciter 

potest aliquid assimilari. Uno quidem modo, secundum rationem formæ, non autem secundum 

intellectualitatem ipsius: sicut forma domus exterius constitutæ assimilatur verbo mentali artificis 

secundum speciem formæ, non autem secundum intelligibilitatem, quia forma domus in materia 

non est intelligibilis, sicut erat in mente artificis. Et hoc modo Verbo æterno assimilatur quælibet 

creatura: cum sit facta per Verbum. - Secundo, assimilatur creatura Verbo, non solum quantum ad 

rationem formæ, sed etiam quantum ad intellectualitatem ipsius, sicut scientia quæ fit in mente 

discipuli, assimilatur verbo quod est in mente magistri. Et hoc modo creatura rationalis, etiam 
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La ejemplaridad y las apropiaciones también son utilizadas por el Aquinate 

para señalar una especial relación que el Espíritu Santo tiene con la caridad (cf. 

Rom 5, 5).30 Como veremos a continuación, Jesús es el camino que conduce al 

alma a una divinización, y esta teología de la imagen y semejanza pasa a través de 

una actividad espiritual; una asimilación primera ïla adopción- que es 

perfeccionada con la actividad humana virtuosa, un proceso sobrenatural, de 

transformación. Precisamente es el Espíritu Santo, amor del Padre y del Hijo, que 

nos otorga la filiación divina (cf. Gal 4, 4-5) y esta transformación que se realiza 

por la gracia, y no al margen de la realidad creada (en una especie de participación 

-podríamos decir- «directa» en el ser del Verbo), pues no es ésa la esencia de la 

filiación divina adoptiva: «La filiación eterna es el constitutivo de la persona del 

Hijo»;31 [y aunque es cierto que] «la filiación adoptiva es una semejanza 

participada de la filiación natural (...) así como por la encarnación del Hijo 

recibimos la filiación adoptiva a imagen de su filiación natural, del mismo modo, 

si el Padre se hubiese encarnado, recibiríamos de él la filiación adoptiva, como del 

principio de la filiación natural; y encarnándose el Espíritu Santo, la recibiríamos 

como del nexo entre el Padre e Hijo».32 Dejando aparte el supuesto de la 

                                                                                                                                     
secundum suam naturam, assimilatur Verbo Dei. - Tertio modo, assimilatur creatura Verbo æterno 

secundum unitatem quam habet ad Patrem, quod quidem fit per gratiam et caritatem, unde dominus 

orat, Ioan. XVII, sint unum in nobis, sicut et nos unum sumus. Et talis assimilatio perficit rationem 

adoptionis, quia sic assimilatis debetur hereditas aeterna»: S. Th., III, q. 23, a. 3 c.  
30 Cf. In I Sent., d. 17, q. 1, a. 11 c. 
31 S. Th., III, q. 3, a. 5, ad. 1. 
32 «Filiatio adoptiva est quædam participata similitudo filiationis naturalis; sed fit in nobis 

appropriate a Patre, qui est principium naturalis filiationis; et per donum Spiritus Sancti, qui est 

amor Patris et Filii; secundum illud Galat. 4, misit Deus Spiritum Filii sui in corda nostra, 

clamantem, Abba, Pater. Et ideo sicut, Filio incarnato, adoptivam filiationem accipimus ad 

similitudinem naturalis filiationis eius; ita, Patre incarnato, adoptivam filiationem reciperemus ab 

eo tanquam a principio naturalis filiationis; et a Spiritu sancto, tanquam a nexu communi Patris et 

Filii»: S. Th., III, q. 3, a. 5, ad. 2. A la hora de pensar en la causalidad en Dios sobre las cosas 

creadas, el Aquinate tiene claro que se trata de un atributo esencial  (de la Trinidad) y no personal; 

ñpero si consideramos las relaciones entre la criatura y Dios desde el punto de vista del efecto 

producido (é) en algunos efectos ïsi no en todos- existe también cierta semejanza entre el efecto 

creado y los atributos propios de una u otra Persona divina. Esta semejanza es el fundamento sobre 

el cual Sto. Tom§s construy· su doctrina de la apropiaci·n fundada sobre la causalidad ejemplarò: 

D. GREENSTOCK, cit., pp. 601-602, donde pone como ejemplos la filiación adoptiva, la caridad 

en relación con el Espíritu Santo. 
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Encarnación del Padre o del Espíritu Santo, en realidad aquí se nos indica que la 

filiación divina nos viene por la Encarnación, por ella participamos del Hijo. 

2. La filiación divina adoptiva, participación en la filiación natural del 

Verbo 

Teniendo en consideración cuanto se ha dicho sobre la ejemplaridad, 

añadimos ahora que la filiación divina da una participación con la filiación de 

Cristo. «La filiación adoptiva es una semejanza participada de la filiación natural, 

cuya realización en nosotros aplicamos por apropiación al Padre, por ser éste 

principio de la filiación natural; y también al don del Espíritu Santo, que es el 

amor del Padre y del Hijo. Dice, en efecto, S. Pablo: envió Dios a nuestros 

corazones el Espíritu de su Hijo, que clama: ¡Abbá, Padre! (Gal 4, 6)».33 

«Cum sit principalis Filius a quo nos adoptionem participamus».34 Esta 

ejemplaridad con respecto al Hijo se observa también en la relación de paternidad 

de Dios Padre con respecto a los hijos adoptivos, por la gracia, que puede 

observarse en el Aquinate al comentar el saludo paulino gratia vobis et pax a Deo 

Patre nostro et Domino Iesu Christo (Col 1, 3): y dice que es Padre de nuestro 

Señor Jesucristo por naturaleza, y nuestro por gracia:35 Dios Padre del Verbo 

también es -por nuestra participación en el Hijo- Padre nuestro. 

                                                 
33 «Filiatio adoptiva est quædam participata similitudo filiationis naturalis, sed fit in nobis 

appropriate a Patre, qui est principium naturalis filiationis; et per donum Spiritus Sancti, qui est 

amor Patris et Filii; secundum illud Gal 4 6: misit Deus Spiritum Filii sui in corda nostra, 

clamantem: Abba, Pater»: S. Th., III, q. 3, a. 5 ad. 2; cf. q. 23, a. 2; q. 3, a. 5.  ñPara Santo Tom§s 

el Verbo Divino es el ejemplar de todas las criaturas en cuanto es Imagen perfectísima del Padre. 

Nuestra asimilación sobrenatural al Hijo de Dios no es más que un caso particular de esta 

imitaci·n general (é) no habla nunca, ni impl²citamente siquiera, de una imitaci·n de la relaci·n 

personal del Hijo al Padre, fuera de la analog²a de la procesi·n eterna del Verboéò: D. 

GREENSTOCK, cit., p. 600.  
34 In ad Rom., c. 8, lec. 3 [649]. 
35 «Patre Domini nostri Iesu Christi, scilicet per naturam, sed nostro per gratiam; et Domino 

Iesu Christo, et sic Patre nostro, scilicet Deo in Trinitate, et Domino Iesu Christo, quantum ad 

naturam assumptam»: In ad Col., c. 1, lec. 1 [7]; cf. J.-H. NICOLAS, Les profondeurs de la grâce, 

Beauchesne, Paris 1966, pp. 421-423; C. BERMUDEZ, o. c., pp. 116-118.  
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a) El concepto de «conformación» del cristiano con Cristo, «revestirse» 

de Cristo, en relación con la adopción sobrenatural. Hemos ahora de 

detenernos en explicar un concepto, que usaremos mucho en las páginas 

siguientes: la conformación con Cristo. «Además del término similitudo y su 

correspondiente assimilatio, para expresar este aspecto de la participación de la 

Filiación, Santo Tomás emplea también el término conformitas y su 

correspondiente conformatio (en ocasiones configuratio».36 La adopción a hijos de 

Dios se lleva a cabo mediante una conformidad de semejanza con el Hijo de Dios 

por naturaleza: «Porque la adopción de los hijos no es más que esta conformidad. 

El que es adoptado como hijo de Dios, queda conformado a su Hijo».37 

Insiste S. Tomás en que el hombre es adoptado como hijo de Dios, en cuanto 

que recibe el Espíritu de Cristo y se conforma con Él, no pudiendo llegar a ser 

hijo adoptivo a no ser que por conformación al Hijo según la naturaleza.38 «Nos 

predestinó a hacernos conformes a su hijo, a que llevemos su imagen».39 

«Conformatio» significa tomar forma, hacerse a la forma de algo en el 

sentido de semejanza suya, modelar algo dándole la forma del modelo; 

naturalmente significa también adaptarse a la voluntad de alguno.40 En este 

sentido, conformarse a la voluntad de Dios es la misión más importante del 

hombre en su vida, amar lo que Dios quiere, confiar en su Providencia..41 «La 

                                                 
36 F. OCARIZ, Hijos de Dios en Cristo, cit., p. 99; cf. pp. 100-102. 
37 «Nihil enim aliud est adoptio filiorum quam illa conformitas. Ille enim qui adoptatur in 

filium Dei, conformatur vero filius eius»: In ad Rom., c. 8, lec. 6 [704]. «Adoptio filiorum est per 

quamdam conformitatem imaginis ad Filium Dei naturalem»: S. Th., III, q. 45, a. 4 c. 
38 Cf. In ad Gal., c. 4, lec. 2 [209]; cf. In ad Rom.. c. 8, lec. 6; lec. 3; In ad Eph., c. 1, lec. 1; 

In ad Hebr., c. 2, lec. 3. 
39 «Prædestinavit nos fieri conformes filio suo in hoc quod portemus eius imaginem»: In ad 

Rom., c. 8, lec. 6 [705].  
40 Cf. por ejemplo S. SEGURA MUNGUIA, Diccionario etimológico latino-español, 

Anaya, Madrid 1985, p. 147. 
41 Ninguna criatura podría subsistir, ni siquiera un momento, caería en el nada, si Dios no la 

conservara con su presencia. Cf. S. Th., I, q. 104, a. 1; q. 10, a. 5; q. 8, a. 1; q. 22, a. 2; C. G., III, 

c. 71. «Questa dottrina è anche uno dei motivi della gioia, della fiducia e dell'abbandono cristiani. 

Cristiano autentico è colui che s'abbandona filialmente tra le braccia del suo Padre celeste 

convinto com'è che egli tiene contati i suoi capelli e che non ne cascherà neppure uno senza che lui 

lo sappia (cf. Lc 12, 4-8; Mt 10, 30; 6, 25-41)»: A. DAGNINO, Conformità alla volontà di Dio, en 

E. ANCILLI, Dizionario Enciclopedico di Spiritualità 1, Città Nuova, Roma 1990, p. 607.  
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santidad consiste en nuestra plena configuración con Cristo, en la unión con Dios 

por el amor y en la perfecta conformidad con la voluntad divina».42 Conformidad 

que se adquiere por un conocimiento de Dios que es el «libro de la vida» del que 

habla el Apocalipsis, pues se trata de una Palabra contenida en la Escritura y 

también es llamado «libro de la vida» el mismo Cristo pues es ejemplar de nuestra 

conducta.43 ¿Cómo se realiza esta conformación? No es algo exterior, sino que 

hay una misteriosa presencia del Espíritu Santo en el alma (misión invisible): 

«Spiritus enim Sanctus in se sempre vivit, sed in nobis vivit, quando facit nos in 

se vivere».44 Esta presencia no es pasiva sino activa (cfr. Gal 4, 6), es el Espíritu 

del Hijo que nos conforma a Cristo. Y así «la criatura racional puede poseer la 

Persona divina».45 Ya vimos que es fruto del amor paterno de Dios, que es causa 

de la adopción del hombre; y comentaba el Aquinate que cuando Dios acoge al 

pecador no se limita a no imputarle el pecado ni hace que el acto pecaminoso no 

haya existido, sino que, amando paternalmente al pecador, lo transforma en hijo.46 

Otros muchos términos están relacionados por S. Tomás con el «vivir la vida de 

Cristo», sobre todo en sus comentarios bíblicos. Por ejemplo la expresión: 

«revestirse de Cristo»,47 u otras directamente relacionadas con el renacimiento 

bautismal, y con la imitación de Cristo. 

                                                 
42 A. ROYO MARIN, Teología de la perfección cristiana, BAC, Madrid 1955, p. 50. 
43 «... doctrina de vita consequenda; et sic novum et vetus testamentum liber vitæ dicitur. 

Alio modo per modum exemplaris: et hæc quidem repræsentatio pertinet ad visum; et sic liber vitæ 

dicitur ipse Christus, quia in eo, sicut in exemplari, possumus aspicere qualiter sit vivendum, ut 

perveniamus ad vitam æternam»: De Veritate, q. 7, a. 1 c.  

44 In Ep. I ad Thess. 5, lect. 2. Sobre ello volveremos en el apartado siguiente, sobre el 

Espíritu Santo. 
45 «Unde sola creatura rationalis potest habere divinam Personam»: S. Th., I, q. 38, a. 1 c. 
46 Cf. S. Th., I-II, q. 110, a. 1; cf. 1 Jn 4, 8 ss. «Esta unión de Cristo con el hombre es en sí 

misma un misterio, del que nace el "hombre nuevo", llamado a participar en la vida de Dios (cf. 2 

Petr 1, 4), creado nuevamente en Cristo, en la plenitud de gracia y de verdad»: JUAN PABLO II, 

Redemptor hominis, n. 19. «En la nueva Alianza, la oración es la relación viva de los hijos de Dios 

con su Padre infinitamente bueno, con su Hijo Jesucristo y con el Espíritu Santo. La gracia del 

Reino es "la unión de la Santísima Trinidad toda entera con el espíritu todo entero" (San Gregorio 

Nacianceno, Orationes, 16, 9: PG 35, 954C)»: ECC 2565. 
47 Todos sois hijos de Dios por medio de la fe en Cristo Jesús. Porque todos los que fuisteis 

bautizados en Cristo os habéis revestido de Cristo (Gal 3, 26-27; cf. Rom 13, 14). «Esta comunión 

de vida es posible siempre porque, mediante el Bautismo, nos hemos convertido en un mismo ser 

con Cristo (cf Rom 6, 5). La oración es cristiana en tanto en cuanto es comunión con Cristo y se 

extiende por la Iglesia que es su Cuerpo. Sus dimensiones son las del Amor de Cristo (cf Ef 3, 18-
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b) Cristo se hace primogénito entre muchos hermanos (Rom 8, 29). La 

adopción divina hace a los hombres hermanos de Jesucristo y a Él conformes, en 

cuanto tienen semejanza con el que es verdaderamente Hijo.48 La expresión 

paulina de «conformatio» está ligada a la condición de Jesús como 

«primogenitus», y así lo comenta el Aquinate.49 Insiste el Aquinate en que Cristo 

ilumina a los santos con la luz de la sabiduría y la gracia, y los hace conformes a 

sí.50 «Somos predestinados a la filiación de adopción, que es cierta semejanza 

                                                                                                                                     
21)è: ECC 2565. ñOs hab®is revestidoò significa -además de tomar el vestido- sumergirse, meterse 

dentro; sugiere tener los sentimientos de Cristo Jesús (cf. Phil 2, 5), vivir la vida de Cristo (cf. Gal 

2, 20). Sobre el término revestirse: «si può discutere se l'immagine derivi dai culti misterici, forse 

dal culto di Mitra nel quale l'iniziato a segno della sua consacrazione e dedizione alla divinità, 

veniva rivestito di una veste da pesce, ovvero se sia di origine gnostica (il Cristo escatologico 

come «uomo originario»). La veste indica somiglianza esterna con la figura, mentre la figura è 

espressione della natura stessa (...) Ma la veste, come somiglianza nella figura, significa anche 

somiglianza nel potere e nella forza (veste, segno di un ufficio o ministero). Perciò questa 

somiglianza con Cristo è realizzata soprattutto dallo Spirito di Dio, come un giorno potremo 

vedere. In questo contesto, San Paolo contrappone carne e spirito (sarx e pneuma) l'una come 

segno di debolezza e l'altra come fonte della forza (Mt 26, 41, Gal 5, 16-26; Rom 8, 1-11)» (J. 

AUER, Il Vangelo della grazia, cit., pp. 149-150). Cf. los textos bíblicos: Col 3, 1-3 y 9-11; Eph 

2, 16.18-19; 4, 22-24.  

Por la fe en Jesús ya no hay siervo o libre, varón o hembra... todos somos uno en Cristo (Gal 

3, 28). Cf. C. SPICQ, o. c., I, p. 62. Más adelante nos referiremos concretamente a la expresión in 

Christo. 
48 «Si qui autem ex nihilo a Deo facti filii Dei dicantur, hoc erit metaphorice, secundum 

aliqualem assimilationem ad eum qui vere Filius est. Unde, inquantum solus est verus et naturalis 

Dei Filius, dicitur unigenitus, secundum illud Io 1, 18: Unigenitus, qui est in sinu Patris, ipse 

enarravit. Inquantum vero per assimilationem ad ipsum alii dicuntur filii adoptivi, quasi 

metaphorice dicitur esse primogenitus, secundum illud Rom 8, 29: quos præscivit, et prædestinavit 

conformes fieri imaginis Filii sui, ut sit ipse primogenitus in multis fratribus»: S. Th., I, q. 41, a. 3 

c.  
49 Cf. In I Sent., d. 16, a. 3 c. «Et ut filii adoptivi haberent verum Filium ducem, quem 

imitarentur illi quos præscivit conformes fieri imagini Filii sui, ut ipse sit primogenitus in multis 

fratribus: Rom. 8» (In III Sent., d. 1, q. 2, a. 2 ad 4); «quod dicitur Rom. 8, 29: quos prædestinavit 

conformes fieri imaginis Filii sui. Sed imago ad exemplaritatem pertinet. Ergo est causa 

exemplaris...» In III Sent., d. 10, q. 3, a. 1. «Dicuntur filii Dei per assimilationem ad unicum 

Filium; Rom 8, 29...» In III Sent., d. 11, q. 1, a. 1 sc. 4; cf. C. G. IV, c. 4 [14]; c. 24 [2]; S. Th., I, 

q. 33, a. 3 ad 1; «ut sit ipse primogenitus in multis fratribus, postquam dixerat conformes fieri 

aliquos imaginis filii Dei»: S. Th., I, q. 33, a. 3 ad 2; cf. q. 41, a. 3 c.; q. 93, a. 4; II-II, q. 45, a. 6 c; 

III, q. 3, a. 5; a. 8 c.; q. 8, a. 1 c.; q. 23, a. 1 ad 2; q. 24, a. 3 c.; q. 28, a. 3.; q. 39, a. 8 ad 3; q. 56, 

a. 1 ad 3; Contra erroes græcorum, I, c. 10; II, c. 5; In ad Rom., c. 1, lec. 3. In Ps 21, 18; 39, 4; In 

Ev. ad Mt., c. 28; In Ev. ad Io., c. 1, lec. 8.14; c. 3, lec. 1; c. 11, lec. 7; c. 12, lec. 4; c. 14, lec. 6; c. 

15, lec. 2; c. 20, lec. 3; In ad Gal., c. 3, lec. 9; c. 4, lec. 2; In ad Hebr., c. 1, lec. 1; c. 2, lec. 3-4; c. 

10, lec. 1.  
50 «Unde per hoc quod sanctos illuminat de lumine sapientiæ et gratiæ, facit eos fieri 

conformes sibi. Unde in Ps. CIX, 3 dicitur: in splendoribus sanctorum ex utero ante luciferum...»: 

In ad Rom., c. 8, lec. 6 [704].  
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participada de la filiación natural. De ahí que diga Rom 8, 29: quos præescivit, 

hos et prædestinavit conformes fieri imaginis Filii eius».51 

En Cristo somos hechos hijos de Dios, a su imagen y semejanza, en el orden 

de la gracia, «dioses»52 por conformación al Verbo, en una participación del 

ejemplar, de su filiación natural: «El Hijo de Dios quiso comunicar a los hombres 

una filiación semejante a la suya (conformitatem suæ), de modo que fuera no sólo 

Hijo, sino el primogénito de muchos hijos».53 Así, el Hijo de Dios, siendo el 

Unigénito se hace primogénito entre muchos hermanos (Rom 8, 29), y Jesús 

llama «hermanos» a sus discípulos,54 teniendo el mismo Padre.55 

La filiación divina en sentido absoluto se refiere siempre al Hijo de Dios 

según la naturaleza; por esto la adopción es una conformación a Cristo, que es 

Dios y hombre, uno de nosotros -con «alma y cuerpo; por tanto, tuvo 

evidentemente todo lo que un hombre puede tener, exceptuando el pecado»-56 

primogénito entre muchos hermanos (Rom 8, 29); cuando el cristiano vive en 

comunión con Él,57 es hijo de Dios Padre, en cuanto hijo de Dios en Cristo.58 Esa 

nueva existencia comienza por el bautismo, por el cual morimos con Cristo y 

vivimos una vida nueva con Cristo (cf. Rom 6, 3-5.8). Por el bautismo de Jesús 

«fue manifestado el misterio de la primera regeneración»: nuestro bautismo; la 

                                                 
51 «Nos autem prædestinamur ad filiationem adoptionis, quæ est quædam participata 

similitudo filiationis naturalis. Unde dicitur Rom 8, 29é è: S. Th., III, q. 24, a. 3 c.  
52 «Licet autem homines dicantur dii, vel filii Dei, propter inhabitantem Deum, nunquam 

tamen dicitur quod sint æquales Deo»: C. G., IV, c. 34. 
53 «Filius Dei voluit conformitatem suæ filiationis aliis communicare, ut non solum sit ipse 

filius, sed etiam primogenitus filiorum»: In ad Rom., c. 8, lec. 6 [706]. 
54 «Dicens vade autem ad fratres meos scilicet apostolos, qui sunt fratres per conformitatem 

naturæ, Hebr 2, 17: debuit per omnia fratribus assimilari, et per adoptionem gratiæ, quia eius 

Patris sunt filii adoptivi, cuius ipse est Filius naturalis»: In Io Ev., c. 20, lec. 3; cf. c. 3, lec. 1.  
55 Cf. S. Th. III, q. 23, a 2 ad 2; cf. In ad Col., c. 1, lec. 1 [7]. Ex hoc ergo Spiritus Sanctus 

nos facit filios Dei, inquantum est Spiritus Filii Dei. Efficimur autem filii Dei adoptivi per 

assimilationem ad Filium Dei naturalem: secundum illud Rom 8, 29: quos præscivit, et 

prædestinavit fieri conformes imaginis Filii eius, ut sit ipse primogenitus in multis fratribus»: C. 

G., IV, c. 24; cf. c. 27; cf. S. Th., III, q. 23, a. 2 ad 3; a. 3 c; a. 4 c.; q. 24, a. 3 c.; II-II, q. 45, a. 6.  
56 «Et homo factum est. Homo enim ex anima et corpore consistit: unde verissime habuit 

omnia quæ homo habere potest præter peccatum»: In Symbolum Apostolorum Expositio, art. 3 

[903].  
57 Cf. S. Th., III, q. 23, a. 1. 
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Transfiguración «es el sacramento de la segunda regeneración»: nuestra propia 

resurrección.59 

c) Aplicación del concepto de participación a la filiación adoptiva. En la 

relación personal entre el alma en gracia y el Verbo Encarnado (cf. Rom 8, 29), 

que es la filiación adoptiva, ¿cómo se realiza esta participación, «quædam 

participatio et imago naturalis filiationis»?60 Así como por el acto de la creación 

se comunica la bondad divina a las criaturas según una semejanza, así por la 

adopción se comunica la semejanza de la filiación natural a los hombres: quod 

prædestinavit conformes fieri imaginis Filii sui (Rom 8, 29).61 Esta doctrina tiene 

aplicación directa a la divina causalidad ejemplar en relación con la vida 

sobrenatural del hombre, pues Santo Tomás da como fundamento de esta relación 

particular con el Verbo el hecho de que es ejemplar de nuestra filiación divina.62 

Concepto de participación sobrenatural en Santo Tomás. ¿Cómo se 

realiza la participación en la filiación del Verbo? El Aquinate organiza su 

concepción de la divinización del alma en gracia en torno a la noción de 

participación. Recuerda S. Tomás que est autem participare quasi partem 

capere,63 el término participar significa tomar parte,64 y expresa comunicación, 

una cierta «comunión» en el bien del que se participa.65 

                                                                                                                                     
58 «Filiatio adoptionis est quædam similitudo filiationis naturalis»: S.Th., III, q. 23, a. 3.  
59 Cf. S. Th., III, q. 45, a. 4 ad 2; cf. In II ad Cor., c. 3, lec. 3 [544]; In Io Ev., c. 3, lec. 1. 
60 In ad Rom., c. 1, lec. 3 [48]. Cf. S. Th., III, q. 23, a. 1; a. 3. «Filii autem adoptivi 

instituuntur ad similitudinem Filii naturalis»: S. Th., III, q. 39, a. 8 ad 3; S. ZEDDA, o. c., pp. 106-

110. 
61 «Sicut per actum creationis communicatur bonitas divina omnibus creaturis secundum 

aliquam similitudinem: ita per actum adoptionis communicatur similitudo naturalis filiationis»: S. 

Th., III, q. 23, a. 1 ad 2; cf. I, q. 33, a. 3 c., ad 1 y 2; II-II, q. 45, a. 6 ad 1; III, q. 32, a. 3 ad 2; In 

III Sent., d. 10, q. 3, sol 3; In Io Ev., c. 1, lec. 6; y tantos otros textos en que habla de quædam 

conformitas imaginis ad Filium comentando la expresión paulina conformes fieri imaginis Filii sui 

(Rom 8, 29); cf. ibid., a. 3; q. 39, a. 8 ad 3; q. 45, a. 4 c.  

Tenemos el espíritu de adopción en cuanto nos es dada la semejanza con el Hijo natural: 

«Filiatio adoptiva est quædam participata similitudo filiationis naturalis»: S. Th., III, q. 3, a. 5 ad 2. 
62 «Quod autem spiritualis regeneratio ex spiritu fiat; rationem habet; nam oportet generatum 

generari ad similitudinem generantis; nos autem regeneramur in filios Dei ad similitudinem veri 

Filii: oportet ergo quod regeneratio spiritualis fiat per id quo assimilamur vero Filio: quod quidem 

est per hoc quod spiritum eius habemus»: In Io Ev., c. 3, lec. 1 [442]; cf. lec. 8 y 11.  
63 In Boëth. de Hebd., lec. 2. 
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Santo Tomás usa ejemplos iguales para significar la participación referente al 

orden natural y al sobrenatural, como el del fuego por el que los objetos se hacen 

ígneos.66 La noción tomista de la gracia como participación de la naturaleza divina 

tiene implicaciones teológicas fundamentales, en la participación de la bondad 

divina,67 y en la consiguiente regeneración o re-creación como hijos de Dios.68 No 

se trata de algo extrínseco o metafórico, sino de una realidad profunda: la 

semejanza participada de Cristo, tomamos parte de la filiación divina por la 

gracia que nos consigue Jesucristo.69 

«La adopción de hijos de Dios se realiza mediante la conformidad de la 

imagen con el Hijo natural de Dios. Esto tiene lugar de dos modos: primero, por 

medio de la gracia en la vida presente, que da una conformidad imperfecta; 

segundo, mediante la gloria, con una conformidad perfecta: nunc filii Dei sumus, 

et nondum apparuit quid erimus: scimus quoniam, cum apparuerit, similes ei 

erimus, quoniam videbimus eum sicut est (1 Io 3, 2)».70 

El Doctor Angélico, al hablar de la gracia, se coloca en un grado superior a 

todas las participaciones,71 por las que los seres inteligentes, como hemos visto, 

                                                                                                                                     
64 Cf. In Ep. ad Hebr., c. 6, lec. 1. 
65 La noción de participación tomista está tratada de modo magistral por diversos autores: 

L.-B. GEIGER, La participation dans la philosophie de S. Thomas d 'Aquin, coll. Bibliothèque 

thomiste 23, Paris 1942; C. FABRO, La nozione metafisica di partecipazione secondo S. 

Tommaso, Società Editrice Internazionale, Torino 1950; Elementi per una dottrina tomistica di 

partecipazione, en «Divinitas» 11 (1967) 559-586 (tiene un profundo análisis metafísico del 

concepto de participación) y pone los principios necesarios para la explicación de la inhabitación 

sobrenatural). Para un análisis de los elementos para elaborar teológicamente la participación 

sobrenatural, cf. F. OCARIZ, Hijos de Dios en Cristo, cit.; cf. H.-T. CONUS, Divinisation, 4, 

Saint Thomas, col. 1426-1432.  

«Omne quod est per participationem, causatur ab eo quod est per essentiam, sicut omne 

ignitum ab igne causatur» (S. Th., I, q. 65, a. 1). 
66 Cf. S. Th., I-II, q. 62, a. 1 ad 1. 
67 Cf. S. Th., I, q. 6, a. 4 c. 
68 Cf. S. Th., I-II, q. 110, a. 4 c.; cf. M. SANCHEZ SORONDO, o. c., pp. 133-157 para una 

exposición completa de la participación de la naturaleza divina como semejanza («similitudo»). 
69 Cf. S. Th., I, q. 41, a. 3 c. 
70 «Adoptio filiorum Dei est per quandam conformitatem imaginis ad Dei Filium naturalem. 

Quod quidem fit dupliciter: primo quidem, per gratiam viæ, quæ est conformitas imperfecta; 

secundo, per gloriam, quÞ est conformitas perfecta; secundum illud 1 Io 3, 2é è: S. Th., III, q. 45, 

a. 4 c.  
71 Cf. In II Sent., d. 16, a. 1 ad 3. 
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son «capaces de Dios».72 Se mueve en una participación más excelente, de orden 

distinto al natural, infuso por Dios, y que es don sobrehumano, divino.73 

Relación entre la gracia (que eleva la naturaleza), y la filiación divina 

(que es una elevación de la persona). Antes de pasar a ver cuanto dice S. Tomás 

sobre la participación del hijo de Dios en la vida de Cristo, interesa detenernos en 

su afirmación de que la filiación conviene propiamente a la hipóstasis o persona, 

pero no a la naturaleza: es una propiedad personal, dice S. Tomás al plantearse la 

cuestión de si Cristo es en cuanto hombre hijo adoptivo de Dios.74 

Efectivamente, Dios «da al bautizado una participación de sí mismo y le 

perfecciona haciéndole divino y transmisor de lo divino».75 «En la unión del 

hombre con Dios por la gracia de adopción (...) algo divino es comunicado al 

hombre».76 Y esta elevación de la gracia se manifiesta en la persona entera, afecta 

a todo el ser de la criatura espiritual, en todas sus potencias y operaciones. La 

nueva creatura (cf. 2 Cor 5, 17) que nace de nuevo ex Deo (cf. Io 1, 13), posee los 

dones sobrenaturales por los que Dios le eleva y que afectan a la persona entera en 

todos sus aspectos.77 

La adopción como hijos de Dios es la causa de la deificación del cristiano 

(ya vimos más arriba que Dios primero elegía al hombre por su benevolencia, y le 

otorgaba la gracia para ser hijo suyo). Deificación y filiación divina, en cuanto 

acción divina, se identifican. Pero el término de la acción elevante de Dios no es 

                                                 
72 Cf. De veritate, 22, a. 5 ad 5. 
73 Cf. In Io Ev., c. 1, lec. 8; c. 10, lec. 6; H.-T. CONUS, Divinisation, cit., 1427. 
74 «Filiatio proprie convenit hypostasi vel personæ, non autem naturæ»: S. Th., III, q. 23, a. 4 

c.; cf. S. Th., I, q. 32, a. 3; 1. 34, a. 2 ad 3; q. 40, a. 1 ad 1. «Filiatio autem per prius respicit 

personam; gratia autem non respicit personam nisi ratione mentis quæ est pars naturæ»: De 

Veritate, q. 29, a. 1 ad 1; cf. In Ep. ad Rom., c. 1, lec. 3.  
75 «Unde Dionysius, in 2 cap. Eccles. hier., cum dixisset quod Deus "quodam signo tradit sui 

participationem accedenti", subiungit: "perficiens eum divinum et communicatorem divinorum"»: 

S. Th., III, q. 63, a. 2 c.; cf. q. 23, a. 4 c.  
76 «In unione hominis ad Deum quæ est per gratiam adoptionis, non additur aliquid Deo: sed 

id quod divinum est apponitur homini»: S. Th., III, q. 3, a. 1 ad 1.  
77 Cf. S. Th., I-II, q. 110, a. 2 ad 3. Y al mismo tiempo, puesto que la generación tiene como 

término la esencia más que las facultades, la gracia está más en la esencia del alma que en sus 

potencias (cf. S. Th., I-II, q. 110, a. 4). 
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único. La gracia es elevación de la naturaleza y la filiación lo es de la persona; o 

más precisamente, de la relación fundamental de la persona con Dios.78 La 

filiación divina es la relación con Dios propia del hombre en gracia; hay una 

relación de semejanza entre generado y generante,79 y en el hombre se da esta 

semejanza tanto porque es creado a imagen de Dios como también porque ha 

recibido el don creado de la gracia.80 

d) La filiación divina, como regeneración de la persona por la gracia. 

Ahora nos toca profundizar en la filiación divina como re-generación en Cristo, 

donde Santo Tomás aplica el sentido de esta participación de la naturaleza divina, 

en relación con la gracia de Cristo. Cuando una persona recibe la gracia divina, es 

generada a la vida sobrenatural, nace de Dios, ex Deo.81 En efecto, dirá S. Tomás, 

se trata de una re-generación.82 Dios toma el ser más íntimo del hombre, lo 

transforma y lo eleva, comunicándole la vida divina; la gracia comporta esta 

                                                 
78 Cf. S. Th., III, q. 32, a. 3; q. 34, a. 2 ad. 3; F. OCARIZ, Hijos de Dios en Cristo, cit., p. 

93. 
79 «Solum illud quod generatur in similitudine generantis»: S. Th. III, q. 32, a. 3 c.  
80 «Sicut in homine est quædam similitudo Dei imperfecta, et inquantum creatus est ad 

imaginem Dei, et inquantum creatus est secundum similitudinem gratiæ. Et ideo utroque modo 

potest homo dici filius eius: et quia, scilicet, est creatus ad imaginem eius; et quia est ei assimilatus 

per gratiam»: S. Th. III, q. 32, a. 3 c. 
81 Cf. Io 1, 13; 3, 3-6; Jac 1, 17-18; 1 Petr 1, 23. Esta expresión bíblica le llega también al 

Aquinate a través de S. Agustín: «in quantum autem accepimus potestatem filios Dei fieri, nec nos 

ex carne et sanguine aut ex voluntate viri aut ex voluntate carnis sed ex Deo, non quidem 

coæquante natura, sed adoptante gratia nascimur» (S. AGUSTIN, Contra Secundinum 6: CSEL 

25/2, 913; cf. Epist. 140, 3-9-4,10: CSEL 44/3, 161; De cons. evang. II, 3, 6: CSEL 43, 86-87). 

Recordamos que este versículo tiene dos interpretaciones, referida a Cristo y a los cristianos. La 

primera es la que tiene hoy más partidarios (cf. AA.VV., Sagrada Biblia. Santos Evangelios, 

Universidad de Navarra, Pamplona 3ª ed. 1990, p. 1145). La forma plural, tradicional, refiere el 

nacimiento a los cristianos y trata de la regeneración por la gracia (cf. la bibliografía abundante 

sobre el debate que existe en la Teología bíblica, en J. LEAL, La Sagrada Escritura. Nuevo 

Testamento I. Evangelios, BAC, Madrid 1964, p. 798, donde se dice que así aparece en la mayoría 

de los códices y es casi unánime en la Tradición, excepción de Tertuliano). Dejando aparte que 

haya sido leído en singular por algún Padre, el hecho está que en el siglo IV se impone el plural 

(en la mayoría de manuscritos griegos, versiones antiguas y referencias de escritores eclesiásticos). 

Además, San Juan dice con frecuencia que los creyentes han nacido de Dios (cf. Io 3, 3-6; 1 Io 2, 

29; 3, 9; 4, 7; 5.1.4.18). Sin embargo, las dos lecturas (y la posible confusión entre la filiación 

aplicada a Cristo y al cristiano) hacen de este un texto en el que se insiste en la unión que hay entre 

el acoger a Cristo y la filiación divina: así se ha leído en la tradición de los primeros siglos. 
82 Cf. In Io Ev., c. 3, lec. 2, etc; In ad Tit, c. 3, lec. 5. 
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regeneración que hace de la persona hija de Dios.83 El Aquinate se refiere a una 

doble generación de la persona humana: «Una carnal, que se produce mediante la 

presencia del semen en el lugar de la fecundación, de modo que, aun en pequeña 

cantidad, posee la virtud para su total desarrollo. Otra espiritual, que se realiza por 

la infusión de una semilla espiritual en el lugar de la fecundación espiritual: la 

mente o el corazón del hombre. Y por ésta somos convertidos, mediante la 

renovación de la mente, en hijos de Dios. La semilla espiritual es la gracia del 

Espíritu Santo (...), y también esta semilla posee en prenda la totalidad de la 

perfección celestial».84 

Por esta generación el hombre -dice S. Tomás- es «constituido en un nuevo 

ser».85 Se trata de un renacer espiritual, de la muerte en la que se incurrió por el 

pecado, por el que se alcanza la justificación: y -sigue diciendo el Aquinate- 

Cristo nos gana para el reino de la justicia, que es la vida sobrenatural (cf. Io 3, 

5).86 

e) Filiación adoptiva como participación en la naturaleza divina, por la 

participación en Cristo. El Hijo es semejante al Padre por naturaleza, y es amado 

por Él principaliter et per se, y los hombres participan de ese amor divino. En el 

Hijo son elevados a hijos: y así pues, la filiación divina puede resumirse diciendo 

que en Cristo son hechos hijos de Dios mediante la gracia (cf. Rom 8, 29).87 

                                                 
83 La novedad de la filiación divina revelada en el Nuevo Testamento va unida a este 

concepto de re-generación (cf. 2 Cor 5, 17; Io 1, 12; 1 Io 3, 2.9; 5, 9; Rom 8, 16; Eph 2, 19; Tit 3, 

5; 1 Petr 1, 3; Iac 1, 18), volver a nacer, que en sus comentarios bíblicos comenta abundantemente 

el Aquinate. 
84 «Duplex est generatio. Una carnalis, quæ fit per semen carnale missum in loco 

generationis: quod quidem semen, licet sit quantitate parvum, tamen virtute continet totum. Alia 

est spiritualis, quæ fit per semen spirituale transmissum in locum spiritualis generationis; qui 

quidem locus est mens seu cor hominis, quia in filios Dei generamur per mentis renovationem. 

Semen autem spirituale est gratia Spiritus Sancti (...). Et hoc semen est virtute continens totam 

perfectionem beatitudinis»: In ad Gal., c. 4, lec. 3 [214]. 
85 S. Th., I-II, q. 110, a. 2 ad 3; y en este sentido comenta S. Tomás que el alma de los santos 

es formada por el Espíritu Santo: cf. S. Th., III, q. 32, a. 3. 
86 Cf. In ad Rom., c. 5, lec. 5 [443]; ibid., lec. 6 [467]). Santo Tomás habla de ello al tratar 

de la gracia de Dios en su esencia, pues «per gratiam regeneramur in filios Dei». (cf. S. Th., I-II, q. 

110, a. 4). 
87 «Christus esset filius Dei; et hoc est quod dicit et ego vidi, scilicet spiritum descendentem 

super eum, et testimonium perhibui, quia hic, scilicet Christus, est filius Dei, scilicet verus et 
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Nos predestinó (Dios) a ser sus hijos adoptivos por Jesucristo (...) para 

alabanza de la gloria de su gracia, con la cual nos hizo gratos en el Amado (Eph 

1, 5-6). Al analizar este texto Santo Tomás no habla del amor de Dios a nosotros 

sino que nos coloca en el amor del Padre al Hijo, en «el interior» de la Trinidad, y 

la gracia será efecto creado en el hombre en cuanto «insertado» en el Hijo, al que 

el Padre ama por sí mismo.88 Intuimos ahí que la gracia supone una inserción en el 

misterio trinitario, en el amor del Padre al Hijo, y ese amor es el Espíritu Santo, 

del que participamos por la caridad, para que amen como Dios ama.89 La creatura 

racional se une a Dios «in præsenti per similitudinem gratiæ (...) et in futuro per 

participationem gloriæ».90 Esta predestinación a la adopción filial tiene por tanto 

el aspecto temporal de la asimilación con el Hijo de Dios que en esta vida se logra 

con la gracia, y la asimilación perfecta de la gloria por la que suspiramos en lo 

íntimo del corazón, aguardando el efecto de la adopción de los hijos de Dios 

(Rom 8, 23).91 

Es el misterio de nuestra filiación adoptiva: llegamos a ser partícipes de la 

naturaleza divina, entendida en sí misma -en cuanto divina-,92 «que a nosotros -se 

                                                                                                                                     
naturalis. Filii enim adoptivi Patris fuerunt ad similitudinem filii Dei naturalis; Rom 8, 29: quos 

præscivit conformes fieri imaginis filii sui. Ille ergo debet filios Dei facere qui baptizat in Spiritu 

Sancto, per quem filii adoptantur; Rom 8, 15: non enim accepistis...»: In Io Ev., c. 1, lec. 14.  
88 Cf. In ad Eph., c. 1, lec. 1 [16]; C. BERMUDEZ, o. c., p.  64-65. 
89 En Santo Tomás el don gratuito de la gracia y en general toda la doctrina sobre la misma 

está iluminada por la noción bíblica de participación de la naturaleza divina, y su moral cristiana 

está dominada por la noción de «imagen de Dios» restaurada por Cristo, que poco a poco va 

eliminando toda desemejanza hasta su consumación en el cielo: cf. J. H. NICOLAS, o. c., p. 73. 
90 In I ad Cor., c. 1, lec. 1 [18]; cf. 1 Io 1, 7; Rom 8, 17. 
91 «Ubi notandum est, quod duplex est similitudo prædestinatorum ad Filium Dei, quædam 

imperfecta, quæ est per gratiam (...). Alia vero similitudo erit perfecta, quæ erit in gloria (...). 

Quod ergo dicit Apostolus, quod prædestinavit nos in adoptionem filiorum, potest referri ad 

imperfectam assimilationem Filii Dei, quæ habetur in hac vita per gratiam; sed melius est quod 

referatur ad perfectam Filii Dei assimilationem, quæ erit in patria, de qua adoptione dicitur Rom 8, 

23: Ingemiscimus adoptionem filiorum Dei expectantes»: In ad Eph., c. 1, lec. 1 [10]; cf. M. 

SANCHEZ SORONDO, o. c., pp. 144, 147 (con citas de S. Tomás).  
92 «La grâce qui nous divinise, nous assimile à la nature divine en tant même que divine, 

c'est-à-dire en cela meme qui n'est connu que d'Elle seule, et qui est communiqué aux créatures par 

révélation (S. Th., I, q. 1 a. 6); la grâce nous ouvre sur la nature divine telle qu'elle est en soi au 

sein de l'insondable mystère de la Trinité» (H.-T. CONUS, Divinisation, cit., col. 1431).  
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ha escrito- se nos da por la Persona del Hijo: participando del Hijo es como 

participamos de la divinidad en cuanto divinidad».93 

La expresión divinæ consortes naturæ (2 Petr 1, 4) en los comentarios de 

Santo Tomás. El Aquinate -si, con la tradición, aceptamos su autoría de la 

liturgia del Corpus Domini- comenta la expresión de S. Pedro que concentra el 

misterio en pocas palabras: «El Hijo Unigénito de Dios, queriendo hacernos 

partícipes de su divinidad, asumió nuestra naturaleza, para que, habiéndose hecho 

hombre, hiciera dioses a los hombres».94 Esta divinización es el fin de la 

Encarnación: «el Hijo de Dios no se hizo hombre para su propio acrecentamiento 

(...); su fin era hacernos dioses por gracia»,95 partícipes de la naturaleza divina (2 

Petr 1, 4), y esta elevación -participación- supone un nuevo modo de vivir: 

«Gratia est quædam supernaturalis participatio divinæ naturæ, secundum quam 

divinæ efficimur consortes naturæ, ut dicitur in 2 Petr 1, 4, secundum cuius 

acceptionem dicimur regenerari in filios Dei». 96 

Detengámonos en la afirmación petrina, que recoge tantos pasajes bíblicos de 

los que es como un resumen. Es expresión de nuestro ser en Cristo, y bien distinta 

de una forma de panteísmo, pues la persona humana no se disuelve en Dios, ni se 

anula en su creaturalidad, vaciándose de contenido; todo lo contrario, el término 

refleja una perfección de la personalidad por una transformación profunda en el 

                                                 
93 F. OCARIZ, Hijos de Dios en Cristo, cit., p. 137; cf. A. RIAUD, L'action du Saint-Esprit 

dans nos âmes, Spes, Paris 1957, p. 170: «C'est une participation réelle à la Filiation divine, 

comme nous l'enseigne le Docteur Angélique, et donc aussi à la nature divine (2 Petr 1, 4), puisque 

tout ce qui est en Dieu s'identifie réellement avec la nature considérée en elle-même, en faisant 

abstraction des Personnes, mais à la nature divine, en tant qu'elle s'identifie à la Filiation divine, 

qui constitue le Verbe». 
94 «Unigenitus Dei Filius, suæ divinitatis volens nos esse participes, naturam nostram 

assumpsit, ut homines deos faceret factus homo» Officium de festo Corporis Christi, lec. 1: 

Opuscula theologica II, Marietti, p. 276; cf. S. IRENEO, Adversus hæreses, 3, 19, 1. El cristiano 

se diviniza, y al imprimir Dios en su alma los rasgos de su Hijo, le convierte en hijo adoptivo suyo 

y templo de la Santísima Trinidad. Dios, predisponiendo la Encarnación de su Hijo, predispuso 

juntamente que ésta fuera la causa de nuestra salvación (cf. S. Th., III, q. 24. a. 4). 
95 «Sicut Filius Dei "non propter seipsum factus est homo et circumcisus in carne, sed ut nos 

per gratiam faceret Deos..." (S. ATANASIO, Fragment. in Luc., ad 2, 23»: S. Th., III, q. 37, a. 3 

ad 2; y sigue el texto, poniendo en relación la Antigua y la Nueva Ley; de eso nos ocuparemos en 

el segundo capítulo.  
96 De virt. in com., a. 2 ad 21 (el cursivo es nuestro). 
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Espíritu Santo.97 Tiene, pues, como primera característica, que se trata de una 

acción inmediata de Dios, como fuego que quema.98 

La filiación divina está relacionada con la misión del Espíritu en el alma, y 

con la inhabitación de la Trinidad; comienza con una acción sigilativa y termina 

con el reposo; todo ello es posible porque la gracia plasma en nosotros esa 

ejemplaridad.99 En continuidad con los Padres de la Iglesia, considera Santo 

                                                 
97 Cf. S. IRENEO, Adversus hæreses V, prol.: PG 7, 1120; «Siendo Dios (el Verbo), se hizo 

hombre para que los hombres nos hiciéramos dioses» (S. ATANASIO, Contra arrianos, 1, 39: PG 

26, 91). «Si hemos sido hechos hijos de Dios, hemos sido hechos dioses» (S. AGUSTIN, 

Enarrationes in Psalmos, 49, 2: PL 36, 565). G. COLZANI, Antropologia teologica, cit., pp. 257-

259, con bibliografía. Etimológicamente significa ser «copartícipe», compartir la suerte, ser co-

propietarios de alguna cosa, y en este sentido pasa también a usarse aplicado a los esposos, como 

consortes (cf. S. SEGURA MUNGUIA, Diccionario etimológico latino-español, cit., p. 154). La 

divinización da una profunda afinidad con Dios, que es posible sólo por el don del Espíritu Santo: 

la causa de esa divinización, insiste Santo Tomás, no puede ser más que Dios. Y esto sin contar 

con que la noción de participación, por ella misma, comporta ya la necesidad de ser causado por 

aquel del que se participa (cf. S. Th., I, q. 44, a. 1; q. 61, a. 1; q. 84, a. 4 arg.) 
98 «Et ideo impossibile est quod aliqua creatura gratiam causet. Sic enim necesse est quod 

solus Deus deificet, communicando consortium divinæ naturæ per quandam similitudinis 

participationem, sicut impossibile est quod aliquid igniat nisi solus ignis» (S. Th. I-II, q. 112, a. 1 

c); pone otros ejemplos como sol de cuya iluminación participa el aire (cf. S. Th., III, q. 7, a. 13 c., 

etc.). Cf. también In ad Eph., c. 1, lec. 1; S. Th., I-II, q. 114, a. 5; III, q. 62, a. 1; I ad Sent., d. 14, 

q. 3, a. 1; IV, d. 5, q. 1, a. 3 sol. 1; De veritate, q. 27, a. 3. «Se trata de entrever el profundo 

misterio de la comunicación de la naturaleza divina en la naturaleza humana en cuanto imagen de 

Dios, y de manifestar cómo Dios se hace presente al hombre, no ya con la presencia que tiene 

como creador por esencia, ciencia y potencia (S. Th., I, q. 8, a. 3, passim), ni tampoco con la que 

tiene en el hombre por ser éste plasmado a su imagen y semejanza, sino por una nueva y original 

presencia en la cual se comunica Dios en sí mismo en su naturaleza y vida más propias, y que 

apersona trinitariamente»: M. SANCHEZ SORONDO, o. c., p. 116. 
99 Ver, para lo que se refiere a la Persona del Espíritu Santo como don, S. Th., I-I, q. 38 (de 

la misma forma que Cristo posee la naturaleza humana en un modo propio pero no exclusivo, 

analógicamente podemos entender que es un don propio al alma la Persona del Espíritu Santo, que 

nos santifica). La causalidad ejemplar de las misiones es de naturaleza sigilativa y asimilativa. Cfr. 

Rm 8, 11 (el Espíritu de aquel que resucitó a Jesús de entre los muertos habita en vosotros), 1 

Cor 3, 16 (¿no sabéis que sois templo de Dios, y el Espíritu de Dios habita en vosotros?, 1 Cor 6, 

19 (¿o no sabéis que vuestro cuerpo es templo del Espíritu Santo, que está en vosotros, y habéis 

recibido de Dios (...)? Sobre el término sigilo, digamos que toma pie de algunas imágenes bíblicas 

(cf. Apo 7, 4; 9, 4; 10, 4; 2 Cor 1, 21-22). Esto nos trae a la consideración «otro de los aspectos 

que siempre ha sido considerado como esencial en la doctrina de los Padres orientales sobre la 

gracia, y que tampoco está ausente en occidente (por ejemplo en San Agustín), es el don que Dios 

hace de sí mismo al hombre, más concretamente, la función del Espíritu Santo» (F. OCARIZ, 

Hijos de Dios en Cristo, cit. p. 22). Es decir, la unción, la sigilación, la filiación divina y la obra de 

nuestra santificación se vinculan a una especial acción en el alma -misión- del Espíritu Santo, 

como veremos en el próximo apartado (I. C). «Una vez que esta criatura -el hombre- había sido 

perfeccionada según su naturaleza por el Creador divino, recibió luego su semejanza con El, pues 

se le infundió el Espíritu Santo y se le imprimió la imagen de la naturaleza divina»: S. CIRILO DE 

ALEJANDRIA, De adoratione in Spiritu: PG 68, cols. 146-147. 
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Tomás que el hombre es imagen de Dios, por su ser espiritual, y que se produce 

una espiritualización progresiva.100 Recordemos que al crear Dios da a participar 

su naturaleza bajo la razón formal de Ser -es la participación natural- pero en la 

filiación divina (la vida de la gracia) lo hace bajo la razón formal de divinidad o 

deidad: en este sentido se entiende tradicionalmente la expresión participación de 

la naturaleza divina, en la que insistirá una y otra vez el Aquinate: «El hombre, 

además de la naturaleza de su alma, tiene la perfección de la gracia, por la que se 

hace partícipe de la divina naturaleza, como se lee en la segunda carta de San 

Pedro (cf. 2 Petr 1, 4)».101 «La gracia divina -concluirá entonces Santo Tomás- no 

es más que una semejanza participada de la naturaleza divina, según las palabras 

de S. Pedro: nos hizo merced de preciosas y ricas promesas para hacernos así 

partícipes de la naturaleza divina (2 Petr 1, 4)».102 

Cuando el Doctor Angélico habla de divinización del alma en gracia, por la 

que nos hacemos hijos de Dios, insiste en un punto central: la naturaleza de la 

gracia deificante, su ser formal e intrínseco. Desde De Veritate (escrito entre 

1256-1259), toda la cuestión se apoya en este texto de San Pedro donde recuerda a 

los cristianos que Dios en su misericordia y poder los ha hecho partícipes de la 

naturaleza divina (2 Petr 1, 4); fórmula profunda y luminosa103 que expresa la 

verdad que ha sido transmitida por la tradición,104 que está reflejada en tantas 

oraciones litúrgicas, y que es entendida por Santo Tomás en su sentido estricto y 

                                                 
100 Cf. F. OCARIZ, Hijos de Dios en Cristo, cit., p. 20 con notas, y el apartado C (último de 

este capítulo primero); S. LEON MAGNO, Sermo 21, 3: PL 54, 192; G. COLZANI, o. c., p. 259.  
101 «Homini autem supra animæ naturam additur perfectio gratiæ, per quam efficitur divinæ 

consortes naturæ, ut dicitur 2 Petr 1, 4». Comp. theol. lib. 2, c. 4 [554]. Cf. F. OCARIZ, Hijos de 

Dios en Cristo, p. 117.  
102 S. Th. III, q. 62, a. 1 c.: «gratia nihil aliud est quam participata similitudo naturæ divinæ 

secundum illud 2 Petr 1, 4: Magna nobis et pretiosa promissa donavit, ut divinæ simus consortes 

naturæ»; cf. In Io Ev., c. 1, lec. 8 [184-187]; S. Th., I-II, q. 110, aa. 3-4; ibid., q. 112, a. 1; Comp. 

theol., II, c. 4. 
103 Cf. R. GARRIGOU-LAGRANGE, De Gratia, Marietti, Roma 1946, pp. 98-99. 
104 Cf. SAN IGNACIO DE ANTIOQUIA, Epistola ad Eph. 4: PG 5, 647; SAN TEOFILO 

DE ANTIOQUIA, Ad Autolycum 2, 24.27: PG 6, 1090.1095; SAN IRENEO DE LYON, Adversus 

hæreses 3, 6: PG 7, 860-861; SAN ATANASIO, Contra arianos 1, 39: PG 26, 91; SAN CIRILO 

DE ALEJANDRIA, In Lc commentarius 22, 8: PG 72, 904; SAN GREGORIO NACIANCENO, 

Oratio, XIV, 23: PG 35, 887; SAN AGUSTIN, Enarrationes in Ps, 49, 2: PL 36, 565). 
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obvio.105 «La nueva participación -sobrenatural- es concebida por Santo Tomás 

como participación de la divinidad en cuanto tal, marcando con eso la diferencia 

con la participación natural del ser».106 «Bonitas et Deitas omnibus supereminens, 

est causa ipsius per se deitatis et bonitatis, nominantes per se bonitatem quoddam 

donum ex Deo proveniens, per quod entia sunt bona; et per se deitatem quoddam 

Dei donum, per quod aliqui fiunt participativi dii».107«El Aquinate llega a esta 

concepción de la gracia, fruto de su experiencia interior y de su ingente esfuerzo 

de búsqueda radical, a fin de comprender cada vez más en el horizonte de la 

revelación qué significa hacer de un hombre un hijo de Dios».108 

Esa participación da la mayor semejanza y unión posible con Dios. Todo 

lo que es por participación lleva una semejanza con lo que es por esencia,109 y la 

gracia será una semejanza de Dios, la más alta que pueda existir.110 No hay 

participación más elevada para un ser creado; por encima de ella sólo se encuentra 

el misterio de la Encarnación, que ya desborda el orden de la participación por ser 

la unión de una naturaleza humana con la misma naturaleza divina, en la persona 

del Hijo.111 La gracia da una perfección a la persona, pues comporta «una 

                                                 
105 Cf. por ejemplo: In Io Ev., 1, 1.8; 10, 1.6; 15, 1.2; Comp. theol. 2, 4; S. Th., I-II, q. 110, 

aa. 3-4; q. 112, a. 1; III, q. 62, a. 1 c. Para un estudio de la evolución de este enunciado en los 

textos de S. Tomás, cf. M. SANCHEZ SORONDO, o. c., pp. 116-129. «La fórmula participatio 

naturæ divinæ expresada positiva o negativamente (nihil aliud est...) se acuña alrededor de 1261, y 

a partir de entonces se transforma progresivamente en la única que el Santo Doctor utiliza para 

describir la realidad de la gracia: "Donum autem gratiæ excedit omnem facultatem naturæ creatæ: 

cum nihil aliud sit quam quædam participatio divinæ naturæ, quæ excedit omnem aliam naturam" 

(M. SANCHEZ SORONDO, o. c., p. 127; cf. S. Th., I-II, q. 112, a. 1). 

106 F. OCARIZ, La Santísima Trinidad..., cit., p. 365. 
107 Divin. Nomin., c. 11, lec. 4. 
108 M. SANCHEZ SORONDO, o. c., p. 127: cf. R. GARCIA DE HARO, Il rapporto natura-

grazia, o. c., p. 335. 
109 Cf. C. G. I, c. 40. 
110 Tal participación de la naturaleza divina conduce a una realidad que «excede la 

capacidad de toda naturaleza creada» (cf. S. Th., I-II, q. 112, a. 1), que es un bien superior, mayor 

que todo el universo entero junto (cf. S. Th., I-II,  q. 113, a. 9 c. y ad 2; comprendido el alma 

humana de Cristo: cf. De veritate, q. 27, a. 1, ad 6), y ella eleva a la naturaleza humana a una vida 

por encima de toda las condiciones de la naturaleza creada, que es connatural sólo a Dios (cf. De 

veritate, q. 27, a. 2), una conversión del alma mediante la gracia justificante que es en cuanto a la 

grandeza de la obra «la obra mayor que Dios realiza en el mundo»: S. Th., I-II, q. 11, a. 9, explica 

el Aquinate haciéndose eco de San Agustín que decía: «maius est quod ex impio fiat iustus, quam 

creare coelum et terram». 
111 Cf. S. Th., III, q. 2, a. 10, ad 1. 
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participación de la naturaleza divina, que excede toda otra naturaleza»112 y llevará 

a la unión más íntima con Dios.113 «No conviene creer, sin embargo, que el alma 

racional esté tomada de la substancia de Dios, como erróneamente han creído 

algunos».114 

Da un grado de participación -en sus características y límites- que es la 

«inserción» de la criatura dentro de la riqueza de la vida intratrinitaria.115 Por 

tanto, ser hijos de Dios por adopción, no es algo externo, legalista, sino que 

precisamente nos viene a través de la conformación a Cristo, que se hace 

primogénito entre muchos hermanos.116 Dios eleva a la persona desde su interior, 

haciéndole participar en su naturaleza: «La gracia es una semejanza de la 

divinidad participada en el hombre».117 Participación divina que es realmente 

semejanza de Cristo. Se trata de una perfección real de la «esencia del alma»118 

que sitúa a quienes la reciben en un orden radicalmente superior al de su 

naturaleza, en un «cierto orden divino», en virtud del cual son «en un cierto modo 

constituidos deiformes», llamados en verdad hijos de Dios y así recibidos 

realmente por Él.119 La gracia que asemeja al hombre a Dios y le hace deiforme -

                                                 
112 «Cum nihil aliud sit quam quædam participatio divinæ naturæ, quæ excedit omnem aliam 

naturam»: S. Th. I-II, q. 112, a. 1 c.; cf. q. 110, a. 3 c; a. 4 c, etc. Esta semejanza responde al amor 

infinito de Dios (cf. In Io Ev., c. 4, lec. 14). 
113 Cf. Quodlibeta, II, a. 1 ad 5. 
114 Compend. theol., lib. 1, cap. 94 [176]. Pues al ser Dios simple e indivisible no une Él el 

alma racional al cuerpo, como por una separación de su propia substancia. También es imposible 

que Dios sea forma del cuerpo: «el alma racional está unida al cuerpo como forma; luego no ha 

sido sacada de la substancia de Dios»: cf. Ibid., [177]; cf. S. Th., I, q. 93, a. 2; In I Sent., c. 37, q. 

1, a. 2; para otros textos cf. H.-T. CONUS, Divinisation, cit., col. 1429. Pero tampoco se trata de 

un perfeccionamiento de la naturaleza dentro de su mismo orden, sino que nos aporta un salto de 

valor infinito, y nos introduce en un orden radicalmente nuevo: Dios nos llama a participar de la 

naturaleza divina en cuanto divina, nos concede una participatio deitatis. 
115 Los cristianos son hechos domestici Dei (Eph 2, 19), y entrando a formar parte de la 

familia de Dios reciben una participación en la divinidad (cf. S. Th., I-II, q. 110, a. 2). 
116 Cf. C. G. IV, cc. 4 y 24. 
117 «Gratia (...) est quædam similitudo divinitatis participata in homine»: S. Th., III, q. 2, a. 

10 ad 1.  
118 Cf. In II Sent., d. 26, a. 4. 
119 Cf. In III Sent., d. 26, a. 4, ad 3. La gracia, en efecto, conforma a Dios, (cf. S. Th., I, q. 

43, a. 5 ad 2), deifica al alma (cf. S. Th., I-II, q. 112, a. 1; In de divinis nominibus 7, 1), le 

comunica una semejanza participada de Dios. El hombre es así dios por participación (cf. S. Th., I-

II, q. 3, a. 1 ad 1; In Io Ev., c. 15, lec. 2). El hombre «se hace dios e hijo de Dios», y el amor de 




